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ORIOL

Ilmo. SI'. SubSf'eretal"iü dI" t:'plt' Departamento.

El Mln18tro dlf la Gobernación,'
O~O AUONSQ VEGA

cultad de recabar en todo momento ej conocimiento y resoluci6n
de los asuntos comprendidos en ella.

Lo digo a, V. l. pU'l'fl. su conocimíent.o y demás efectos.
Dios g:uarde a V. 1. muchos Q.ños.
Madrid, 12 de julio de 1969.

ORDEN de 9 de julio de 1969 por la que se regula
la contratación de Practicantes y Conductores por
la Dirección General de la Jefatura Central de
Tráfico para el Servicio de Au,xilia . San1;tarto en
Carretera,

Excmo, St'. Director general de Seguridad,

ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la que, se de
claran de aplicación al Oflerpo Au:Jili,ar de O1icinaa
de la Dirección Genera.l de Segurtdad los be:nef1clOs
de la Orden ele la Presidencia del. Gobterno. de
10 de mayo de 1969,

Excelentísimo sefior:

La Presidencia del Gobierno, por Orden de 10 de mayo ac.
tual (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), interpretando en
un sentido justo la disposición transitoria única de la Ley l06/.
1966, acuerda estimar que el ingreso en la Administración al
que se l'efiere la expresada disposieión transitoria, comprende
también el reingreso que haya sido acordado con anterioridad.
al 1 de enero de 1965, debiéndose coritar para el cómputo del
periodo de tiempo exigido por los a¡partados ,a) y b) del ar..
t.1culo segundo del Decreto--ley 10/1964, de 3 de julio, los' servicios
ininterrumpidos prestados a partir de tal reingreso.

Como en la Orden de referencia no se ha previsto que lo
establecido en la misma podria afectar 1lambién a Cuerpos Es.
peciales, por existir en ellos casos análogos, este Ministerio, con
la plena conformidad de la Presidenala. del Gobierno y previo
informe favorable de la Comis1ón SUPerior de PerSQnal, dispcm.e:

Los beneficios de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 10 de mayo actual, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» del 20, serán de aplicación al Cuerpo Auxiliar de Oficinas
de la Dirección General de Seguridad, pero, teniendo ei1 cuenta
que, según la disposición transitoria primera -Dos- de la
Ley 00/1966, de 28 de diciembre, el derecho a integrarse en el
Cuerpo Especial Administrativo creado por 4iclla Ley, se con
cede a .la3 funcionarias ingresadas en el Auxiliar con anteriori
dad al 1 de enero de 1967. fecha de entrada en vigor de la
misma, para todas aquéllas que habiendo estado en situación
de excedencia hubieran reingresado al servicio activo por acuer
do anterior a la indicada fecha. el cómputo de tiempo de ser- ,
vicios ininterrumpidos exigidos empezará a contarse 8. partIr
de la fecha de tal reingreso.

Se autoriza.. a esa Dirección General para adoptar las me-
didas conducentes al cumplimiento de.la. presente Orden.

Lo que comunico a V, 'E. para su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde a V. E.
Madrid. 27 de mayo de 1~9.

ALONSO ~GA

Ilustrisimo sefior:

Le. eficacia lograda ¡por el ser,vicio de Auxilio sanitario· en
Carretera en su corto periodo de existencia, aconseja hacer
extensiva la 8Iplicación del mismo, bien a todo lo largo de a)..
guna de las rutas que .en varios de sus tramos ya lo tienen
establecido, bien Ullplantándolo en rutas nuevas; extensión que
urge llevar a término para hacer frente ·a!número de acciden
tes que son lógica secuela del incremento de la circulación.

No existiendo en la plantilla de la Jefa.tura Central de Trá
fico los Practicantes y Conductores Fequer.idos para la amplla-
ción de tal servicio" se hace preciso acudir al sistema de la
contrata-ción del personal necesario para que, con carácter tran·
sitorio y hasta que dichas plantwas sean ampliadas y dotadas
en la fOIma y modo que el desarrollo 'Y experiencia recogtda
por el Auxilio 8a.n1tario en Ca.rretera aconsejen. Habiéndose
habilitado a tal "efecto y debidamente· autoriZado por el Minis
terio de Hacienda, en el nUmero económico 172 de los presu
puestos de la Jefatura Central· de Tráfi:co el crédito necesario
para la contratación de dicho personal.

En su virtud, esj¡e Ministerio ha tenido a bien disponer:

ArtJ.culo 1." Por la Dirección General de la Jefatura Central
de Tráfico se llevará a efecto la contratación de servic108 de
los Practicantes y Conductores que resulten necesarios. papa
atender el servicio de Auxilio Sanitario en Carreu,a, ha.b14&
cuenta de la urgente necesidad de ampliar tal· servicio, deJa
indole técnica de· los que han de prestar los Practica.ntes, .~
no existen en sus pla.ntill~ y de la insuticteneia.en ell.aa. del
número necesario de Conductores.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

DECRETO 1573/1969, de lO de julio, por el que se
amplía la composición de la Comisión Central de
Saneamiento con un 1'epresentante del Mjn'!.tterto
de Asuntos Exteriores.

La Asamblea General de las Naciones Unidas, por resolu..
ción aprobada con fecha tres de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho, ha. llegado al convencimiento de la necesidad
de intensificar los esfuerzos en el plano nacional. regional
e internacional para l1mitar y, de ser posible, el~nar la ciete
rioración del medio humano, que imputa factores tales -Como
la contaminación del aire y de las aguas, la erosión y. depau
peración del suelo, los desechos, el ruido y los efectos secun
darios de los biocidas. que se ven acentuados por el rápido
crecimiento de la población y por la urbanización acelerada.

A tales efectos, con objeto de proteger y mejorar el am
biente natural en interé,'> del hombre, dicha resolución decide
convocar para mil novecientos setenta y dos una Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el medio humano y p~de al Secre
tafio general de la OrganiZación que presente un informe rela.-
tivo a: estos problemas ~n el próximo vigésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General, previa consulta. con los Qo..
biemos miembros que, a su vez, han de participar en la Con
ferencia.

Como .la Comisión Central de Saneamiento es el Orgamsmo
que' en nuestro pais Be viene· ocupando unitariamente de la
totalidad de tan amplia ternj;I;ica a través de los estUdios que
ha abordado para la elaboración de una Ordenanza Nac!onal
de Protección Ambiental, con la constitución en su seno de
la Subcomisión Técnica de IndURtrias y Activid~des Clasiflca
das, de carácter interministerial y municipal, parece cQIlvenien.
te y oportuno incorporar a la citada Comisión central la
adecuada representación del Ministerio de Asuntos Exteriores,
que permita canalizar, en este caso y en otros similares que
pudieran presentarse, los aspectos internacionales del asunto
y la gestión de la información que sea necesario acumular.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la .GobernaalÓD
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia cuatro <.le julio de mil novecientos seRenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prírnero,'-Se amplía la composición de la Comisión
Central de Saneamiénto con el Director de Organismos inter
nacionales especializado::;, que en el desempeño de la correspon
diente Vocalia canaliZará los aspectos internacionales de los
problemas sobre el medió humano y gestionará la información
que sea necesaria acumular para la prepuac1ón de los trabaJos
'previos y definitivos que hayan de presentarse~

Articulo segundo.-El Director de Organtsmos internae1ona~

les especializados podrá designar un representante en la Sub
comisión Técnica de Industrias y Actividades Clasificadas de
la Comisión Gent:ral de Saneamiento, al objeto de que el nivel
operativo intercomunique a dicho Organismo en SUS tareas
de elaboración de la Ordenanza. Nacional de Proteedón Am:'
biental con los Organismos y Entidades tnternacionales qllof'

vengan ocupándOse de esa clase de problemas.
Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor a

partir del dia de su publicación 'j' será desarrollado en 10 que
su efectividad requiera por las oportunas disposiciones de ]os
Ministerios de la Gobernación y Asuntos Exteriores en el ám·
bita de sus respectiva~ competencias.

Asi lo dispongo por el presente D~reto.dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO F&ANCO
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TImo. Sr. D1l."eétor general de la Jefatura Oentral de TráUoo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios luarde a V. 1. muchos afios.
MadrId, 9 de jUlio de 1969.

Art. 1- Los contratos qUe se suscriban, de conformidad con
1M nontl.8.8 de Rég1m~n Jur1dico del Personal de la Dirección
Oené'al de la Jefatura' central de Tráftoo y con las normas
!l~bte l"Unclonarlos de la. Administración Civil del Estado, que
le son de apUcactón supletoria, M!tán de naturaleza jurídico
administra.tiva, y con sujeción en 8US cláusulas a las orientaoio
nes dadas por la Presidencia del Gobierno y a las necesidádes
qUtl la indol. del servicio impone.

Art. 3.° La dura..c1ón de taJes contratos, asl oom'o sus rellO·
vadones y prórrogas, serán 10.8 que .se establezcan en sus pro
pias cláusulas con sujeción a los preceptos legales invocados en
e1aníoulo anterior.

Art. 4.° Los litigios a que puedan dar lugar la interpreta
ción. cumplimiento y resolución de ta.les contratos estarán :.;()
metidos a la jurisdicción oontencioso-administrativa.

Dtsposición ,transitoria.-Pare. adaptarlos B cuanto en la pre
IeIlte Orden se previene, se someterán tl. renovación los contra
toe .ctualmente vigentes con los Practicantes y cond'uctore<>
que &. la publicación de la presente Ordan se hallen ya prestando
servicio.

IJ.EBOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za' Media 1/ ProjelJ'tmal por la que se I1fsponf que
las Unfverlttdade8 LabOrales queden a:dlJcrUlU ad
ministra.tivamente. en lo referente II la formación
profesional industrial, a ¡!lo! Escuelas de Mae~trl'1

Indu,strial que se mencionan.

Por ResolUción de la Dirección General de Enseñanza La
boral de 27 de marzo de 1968, se dispuSo· que las Universidades
Laborales entonces existentes de Córdoba. sevilla, Gijón y Ta-
rragona, que impal'tian, entre otras, las ensefianzas de formar
ción profesional, formalizarán sus expedientes académicos en
la antigUA seoeión de :flortnaci6n Profesional de ~sté Ministerio,
viJ1lendo a ocupar asl el lugar de 108 Centros Oficiales de
108 cU&l~ hubieran dependldo normBJmente' dlooa.s Universi
d&d.l!8, como Centro! reconocidos que 5<ln par" llis referidas
enseñanzas.

Esta situación ha sido mantenida durante más de diez años,
y no sólo para las Universidades Laborales antes c1tl\das, sino
también para las qUe posteriormente fueron creada&., y conta~

ban entre sus ensefianzas las de forrn,8ciÓU. profesional, coIno
son las de Zamora, La Corufia, ZlU'agoea, Cáceres y Huesos.

No siendo hoy conveniente. por una parte, recargar el tra-
bajo de loe organismos de la Administración Central y erican·
trAnd06e, por otra., los Centros oftc1al.es de Pwmácl6n Profe
sional con experiencia sUftciente para hacerse cargo de loa
servició!! o.d1nlnl8tratlvos de 1... Unlverllldo.dll!l Laborales. en 10
que a la Formación profeslonaJ. re8J)eata,

Esta blrecelón General ha reoUélto:

Prlmero.-A partir de la publicación de la presente RefIOlu~

clón en el «BoletÚl OfioloJ del 1DBtadol, lu Universidades La.
borales que a continuación le oiotan quedan adscritu adm.i"
nlatraUvllmente, en lo referente a la JI'ormaoión Profesional
Induitrlal, a las &sc-ue1as de Maeltria Induatrtlltl que también
se detallan:

UniverSidad Laboral de lIev1l1a, a la EleU&la de Me.e8tt'la
InelustriaJ de Sevilla.

Universi~ Laboral de TfLrragona, .. la E80uela cbt Maestrlo.
Industrial ele Tarragona.

UnlVtltsidad LabOral de Córdoba, a la Escuela d.. Maestrla
IndUBtrlál de Córdoba.

"l1nIv<lI'Sldo.d lAboral de O1llm. a la !!lBcuela de M"".trla In
dllltrlal d. Gijón.

'UniverSidad L&boral de Zamora, a la Escuela de Maestr1a
IndUltrlal de Zamora.

t1nlverlidad Laboral • La CorUfta, a la B8cuela de Maes
tría Industrial de La. Coruña.

Ulllversidad Lanural de Zuraguza, a la Escuela de Maestrla
Indu,l,;tria.1 de Zaragoza.

Universidad Laboral de Cáceres, a la Escuela de Maestr1a
IndustrHI.l de Cáoeres.

Universidad Laboral de Huesca, a la Escuela de Maestría
Industrial de Huesca.

Segundo.--Lús derechos de matnculas y exámenes de revá
lida, a partir del próxlmo curso escolaJ" 1969-70, se harán efec
tivos, por la Secretaría de cada Universidad Laboral, en la de
la Escuela Oficlfl,j de Maestría Industrial a la que el Centro
primeramente mencionado se adscribe.

Tercero.-La$ certific:lCloncs de estudio.,;, resguardos de de
posito:,; de títulos y cualesquiera ot.ros documentos cuya expe·
dición no estuviera reserva.da 11 Orgf1nismos superiores, se efe'c
tuar¡'m necesariament€ por la Secretaría de la Escuela de
Maestria IndUstrial él que corresponda.

Cuario.-La lramH.ación de titulos de Oficial :¡' Maestro In
dustrial se realizará a través del Centro oficia.l, el que remitirá
el papel de pagos a la oflcina de la Junta MinIsterial de Re·
tributtones y Tagas, y el expediente académico a .1a, Sección de
Titulas, ambas de este Departamento, de acuerdo con lo dis·
puesto en la Ordt'll ministerial de 6 de marzo de 1968 (<<Boletín
Ofici!ll del Estado» del 15),

QUlnto.-La3 comunIcaciones de las Universidades Laborales,
en 10 que afecta a formación pl'ofesionaL se efectual'án necesa
riamente por la Escuela de Maestría Industrial a la que estén
adscritas

Séxto.-Las convalidacione,~. conmutaciones y traslados de
'alumnos de Universidades Laborales se realizarán en la misma
forma que las Escuelas de Maest.ría Industrial efectúen lmll de
aquellos alumnos de los Centros Rw:onócidos o AutorizadO!ll qUe
de ellas dependen.

Séptimo.-La Sección de Alul1mos de esta Dirección General
tramitará aquellos expedientes de Oficial y Maestro Industrial
de los alumnos de las Universidades Laborales QUe en la QC
~ualida.d se encuentren pendientes en la ml&"Ila.

OctitVo.-Por le. sección antes mencionada se remitlra a
cada EscUela de MBEBtría Industrial, de las citadas en el núme
ro primero de eRtaB normas, toda la documentación académica
de la respectiva UnIversidad Laboral.

Lo digo a V. S. p¡:lxa su ccnocimiento y demás efectos.
Dios guarde n V. s.
Ma.drld. 10 de julio de 1969.-El Director gennal.. P. O.• el

Subdirector general, A:rltonio Lópe1. Romero.

Sr. Jefe de la Sección de AlumnoR.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de julio de 1969 por la que se esta·
blece la composición de la Junta de Clasificación
de Puestos de TralJajo de este Departamento.

Ilustrísimo sefior:

Por Orden de este Ministerio de 17 de julio de 1964 (<<BOle..
tin Oft.ciAl del Estado» de 10 de agosto siguiente) se constituyó
la Junta de Clasifi'cac1ón de Pu("stos de Traba,jo a que !e ref1~re

la ba!e berCéfa.· del Decreto 865/1964, de 9 de abril, y el a.par
tado 1.1 del articulo unico de ia Orden de la Presldencl8 d.el
Gobierno d@ 30 de junio de 1964.

Como (lonsecueneia de la pubUcac1ón del Reglamento Orgá
nico de efl!te Dep'Rrta,tl1ento, aprobado por Decreto 310811968,
de 28 de nt)'Vtembre, impone la modificación de la referldQ Jun·
ta, t\d.aptál'idola al nueVo eSQuema de SU organización.

En su virtl!d, en uso de la~ facultades que me e8tán confe
ridas, he tenido a. bien disponer:

LB. Junta de Clasificación de Puestos de Trabajo de este
Departamento, a. qUe se refiere la Orden de 1'1 de julio de 1964,
quedaré. constituida de la forma sigUiente:

Presidente: El Subsecretario.
Vicepre¡e;idente: El Ofielal Mayor.

Vocales:
Don José Cast->21~Ruiz y Puebla, Jrefe de la Sección de Per

sonal.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE


